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Tercera Época   •   Tomo II   •   069   B bis  •   28 de diciembre 2019.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se eleva a la categoría 
política de Tenencia, la comunidad de 
Santa Cruz de Morelos, integrándose a su 
jurisdicción las poblaciones de Barranca 
Honda, Guangucha, Cruz de Atatos, Presa 
de Santa Cruz, la Angostura, La Joya 
de Santa Cruz, Cañada de Santa Cruz, 
Las Piedras, Alcantarranas, Atijo, La 
Parota de Atijo, Ranchoviejo, La Huerta, 
Los Tules, El Timbiriche, La Noria, El 
Encuentro, Mata de Bejuco, El Uje y El 
Rincón del Guaje; todas del Municipio de 
Turicato Michoacán, elaborado por la 
Comisión de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales.
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expropiación de tierras, conforme a las bases que fija el 
artículo 27 de la Constitución General de la República, 
de conformidad con la fracción III del mismo artículo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

En la copia del comunicado que se presentó ante 
esta comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales en fecha 9 de marzo del 2019 se indica: 

Dependencia: H. Ayuntamiento de Turicato Oficina: 
Presidencia Municipal No: PMT/006/2019 Asunto: Solicitud 
de Elevación a Tenencia “Santa Cruz de Morelos”

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado.
Presente.

Por este conducto, quien suscribe, Lic. Elías Sánchez García, 
Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento 
de Turicato, me dirijo a usted de la manera más atenta para 
remitirle al H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
el Acuerdo No. 96/2019 del H. Cabildo del Municipio de 
Turicato que se aprobó en la Sesión Ordinaria del día 03 de 
abril de 2019, donde se eleva la categoría política de Tenencia 
la localidad de Santa Cruz de Morelos. Se envía la presente 
para la ratificación del acuerdo, modificación al artículo 
8 fracción I de la Ley Orgánica de División Territorial de 
Michoacán y su debida publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo. Se anexa el acta de cabildo.

Sin otro particular me despido de usted, reiterándole las 
seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

Atentamente

Lic. Elías Sánchez García
 Presidente Municipal

Del análisis de dichos documentos se desprende que 
la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales de esta soberanía, es competente para conocer 
y dictaminar al respecto del asunto que remite mediante 
oficio PMT/006/2019 así como sus anexos, El Lic. Elías 
Sánchez García Presidente Municipal de Turicato, ello de 
conformidad con el artículo 78 en su fracción XI de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

El acta de cabildo que contiene el acuerdo y declaratoria 
donde el Cabildo de Turicato eleva la categoría política de 
Tenencia a la localidad de Santa Cruz de Morelos, que se 
menciona en dicho comunicado, indica que:

Honorable Asamblea

Los suscritos, diputados Hugo Anaya Ávila, Humberto 
González Villagómez y Sergio Báez Torres, Presidente 
e integrantes respectivamente, de la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
en ejercicio de las facultades que nos confieren los 
artículos 36 fracción II y 44 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como los numerales 8° fracción II, 64 fracción V, 
78 fracción VI, 234, 235, 244 y 245 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
a esta Soberanía el presente Proyecto de Decreto 
con carácter de Dictamen por el que se modifica la 
Ley Orgánica de División Territorial del Estado de 
Michoacán de Ocampo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

A la comisión de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales se remitió mediante oficio SSP/
DGSATJ/DAT/199/19, de fecha 25 de abril de 2019, 
por la presidencia de este Congreso, copia del oficio 
número de PMT/006/2019, de fecha 09 de abril 
de 2019, signado por el Lic. Elías Sánchez García, 
Presidente Municipal de Turicato, Michoacán, por 
medio del cual, remite Acta de Cabildo y el Acuerdo 
número 96/2019, por el cual, aprueban, se eleve a la 
categoría de tenencia a La localidad de Santa Cruz de 
Morelos, para conocimiento y tramite conducente.

Antecedentes

A la comisión de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales se le remitió mediante el oficio 
con número SSP/DGSATJ/DAT/199/19 de fecha 25 
de Abril de 2019, por la presidencia de este Congreso, 
copia del oficio número de PMT/006/2019, de fecha 
09 de abril de 2019, signado por el Lic. Elías Sánchez 
García, Presidente Municipal de Turicato, Michoacán, 
por medio del cual, remite Acta de Cabildo y el 
Acuerdo número 96/2019, por el cual, aprueban, se 
eleve a la categoría de tenencia a La localidad de Santa 
Cruz de Morelos, con los anexos correspondientes para 
conocimiento y tramite conducente

Del estudio y análisis de los documentos realizado 
por esta comisión que dictamina, se llegó a las 
siguientes conclusiones:

El Congreso del Estado tiene facultad para reformar, 
abrogar y derogar las leyes y decretos que se expidieren, 
de conformidad con el artículo 44 fracción primera así 
mismo como para Legislar sobre el fraccionamiento y 
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de 24 de marzo de 2019 se recibió una petición signada 
por los encargados del orden de las comunidades de las 
comunidades de santa cruz de morelos, atijo, la parota de 
atijo, la presa de santa cruz, el encuentro y el timbiriche, 
así mismo respaldada por 562 firmas de habitantes de dichas 
localidades donde exponen la necesidad de la creación de 
la tenencia de santa cruz de morelos.

acto seguido el lic. elías sánchez garcía, presidente 
municipal de turicato solicita el permiso a los miembros 
del cabildo para cederle el uso de la palabra al lic. bolívar 
mauleon ávila, secretario técnico del h. ayuntamiento 
para exponer a profundidad y de manera detallada la 
solicitud de la creación de la nueva tenencia de santa 
cruz de morelos siendo aprobada dicha moción, por lo que 
el secretario técnico en uso de la palabra manifiesta lo 
siguiente:

ha sido del sentir social y necesidad imperante desde 
hace muchos años la creación de un espacio público 
destinado a la atención, gestión y resolución de tramites 
de índole institucional, en la localidad de santa cruz de 
morelos, la razón principal de este clamor social es por la 
distancia entre las localidades pertenecientes a esta zona 
y la cabecera municipal de turicato, así mismo la distancia 
entre las mismas y las tenencias más próximas: cuitzian 
grande y zarate, además de la falta de medios y formas de 
comunicación derivadas de la marginación que padece esta 
zona del municipio.

derivado de esta inquietud y necesidad, es que los 
habitantes de dichas localidades se organizaron para hacer 
de manera debida el trámite de solicitud de la creación de 
la nueva tenencia en este municipio, recolectando firmas 
de ciudadanos en favor de esta petición. mismas que fueron 
entregadas al h. ayuntamiento de turicato.

cabe mencionar además que los habitantes de la 
comunidad de santa cruz de morelos en coordinación con 
el ejido de la misma localidad en mención, han expuesto 
que donara un terreno destinado a la construcción de las 
oficinas que ocuparía la tenencia de santa cruz de morelos.
…

una vez terminada la exposición de los detalles de la 
localidad de santa cruz de morelos y sus especificaciones y 
consideraciones para aspirar a ser tenencia del municipio, 
nuevamente toma la palabra el presidente municipal para 
pronunciarse en favor de la iniciativa ciudadana y expone 
al pleno que es de imperiosa necesidad respaldar esta 
solicitud toda vez que por muchos años los habitantes de 
esta comunidad han pugnado por recibir esta categoría de 
tenencia, además ello ayudaría a los habitantes a realizar 
trámites sin tener que gastar en trasladarse hasta la 
cabecera municipal.

honorable ayuntamiento de turicato michoacán, acta de 
la sesión ordinaria 
no. 06/2019, celebrada con fecha de 03 de abril de 2019 
dos mil diecinueve

en la población de turicato michoacán, siendo las 
9:00 horas del día 03 (tres) de abril de 2019 dos mil 
diecinueve se reunieron en el recinto oficial de sesiones 
del honorable ayuntamiento de turicato, michoacán citas 
en la presidencia municipal ubicada en la calle portal 
manuel muñiz s/n del centro de esta población, a efecto de 
celebrar la sesión ordinaria, convocada por el presidente 
municipal y secretario del h. ayuntamiento en términos de 
los artículos 26, fracción ii, 27, 28 y 54, fracción ii, de la 
ley orgánica municipal del estado de michoacán de ocampo, 
a los cc. lic. elías sánchez garcía (presidente municipal), c. 
yéssica godoy osornio (síndico), y los regidores; c. ubaldo 
bustamante muñiz, c. nancy esveidy moreales villaseñor, 
prof. oliverio ziranda cervantes, c. ma. del carmen gómez 
arreola, c. luis alberto nieto madrigal, c. reynalda patiño 
trejo, y c. sigifredo garcía gallegos, habiendo propuesto en 
la convocatoria la siguiente orden del dia: 1. pase de lista 
y comprobación del quórum leal; 2. lectura y aprobación 
de acta anterior; 3. discusión y en su caso aprobación de 
la petición de la comunidad de santa cruz de morelos del 
municipio de turicato donde solicita la elevación de dicha 
localidad al rango de tenencia; y 4. asuntos generales.

se procede al desahogo de los puntos previstos conforme 
a lo siguiente:

1. pase de lista y comprobación del quorum legal: en este 
punto el presidente municipal, solicita al secretario del 
ayuntamiento que proceda con el pase de lista de los 
asistentes…
2. lectura y aprobación de acta anterior: en este punto 
el presidente municipal solicita al secretario del 
ayuntamiento someta a consideración del pleno el orden 
del día, acto seguido el pleno autoriza la siguiente orden 
del día:
1. pase de lista y comprobación del quorum legal.
2. lectura y aprobación de acta anterior.
3. discusión y en su caso aprobación de la petición de la 
comunidad de santa cruz de morelos del municipio de 
turicato donde solicita la elevación de dicha localidad 
al rango de tenencia.
4. asuntos generales

3. discusión y en su caso aprobación de la petición de la 
comunidad de santa cruz de morelos del municipio de 
turicato donde solicita la elevación de dicha localidad 
al rango de tenencia. en este punto toma la palabra el 
presidente municipal, el lic. elías sánchez garcía para 
exponer la solicitud recibida por parte de los habitantes 
de la comunidad de santa cruz de morelos y comunidades 
aledañas a esta, por lo que explica lo siguiente: con fecha 
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c. ma. carmen gómez arreola

regidora

c. luis alberto nieto madrigal 
regidor

c. reynalda patiño trejo

regidora

c. sigifredo garcía gallegos 
regidor

lic. vicente gómez núñez

secretario municipal

Al respecto de dicha acta, la misma es congruente 
con lo estipulado en La Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en sus artículos 5° 
y 6° que establecen que “Los Municipios se dividirán 
en cabecera municipal, tenencias y encarga turas del 
orden y comprenderán: Las ciudades, villas, poblados, 
colonias, ejidos, comunidades, congregaciones, 
rancherías, caseríos, fincas rurales y demás centros 
de población que se encuentren asentados dentro de 
los límites de cada Municipio” y que “Los centros de 
población que estimen haber satisfecho los requisitos 
señalados para cada categoría política en el artículo 
anterior, podrán ostentar oficialmente la que les 
corresponda, solicitando previamente declaración 
que al respecto deberá hacer el Ayuntamiento de cada 
Municipio.”

Dichas atribuciones también se las confiere a los 
Ayuntamientos el artículo 32 en su apartado B en 
las fracciones II, V, VII, XIX y XX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo que 
a la letra dicen: “Artículo 32. Los Ayuntamientos 
y los Concejos Municipales tienen las siguientes 
atribuciones: B). En materia de Administración 
Pública: II. Organizar, estructurar y determinar 
las funciones de su administración pública; V. 
Comunicar al Congreso del Estado la creación de 
nuevas tenencias y encargaturas del orden o fusión de 
las existentes, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; VII. Formular, aprobar y administrar la 
zonificación territorial municipal; XIX. Presentar 
iniciativas de leyes y/o decretos al Congreso del Estado 
para su aprobación en su caso, preferentemente 
aquéllas que tiendan a fortalecer la autoridad y la 
capacidad de gestión del Ayuntamiento como primer 
nivel de gobierno para atender los requerimientos 
comunitarios de obras y servicios públicos; XX. 
Autorizar, de acuerdo a lo establecido en esta Ley 
y demás disposiciones aplicables, a propuesta del 
Presidente Municipal, la creación y supresión de 

en uso de la palabra la síndico municipal y los regidores 
se pronunciaron en favor de dicha propuesta ya que con 
ello se estaría cumpliendo un compromiso y reconociendo 
una petición que por años han tenido los habitantes de 
santa cruz de morelos.

por lo que una vez analizado y discutido amplia y 
suficientemente se somete a votación este punto, por lo 
que el pleno determina en aprobar por unanimidad de 
votos, que se eleva a la categoría política de jefatura 
de tenencia la jurisdicción territorial comprendida por 
las siguientes poblaciones y/o localidades: santa cruz de 
morelos, barranca honda, guangucha, cruz de atatos, presa 
de santa , la angostura, la joya de santa cruz, cañada de 
santa cruz, las piedras, alcantarranas, atijo, la parota de 
atijo, rancho viejo, la huerta, los tules, el timbiriche, la 
joya de santa cruz, la noria, el encuentro, mata de bejuco, el 
uje y rincón del guaje, el municipio de turicato, michoacán, 
cuya cabecera de tenencia será la población de “santa 
cruz de morelos”. por lo que se le instruye al presidente 
municipal y al secretario del h. ayuntamiento enviar esta 
determinación al h. congreso del estado de michoacán 
de ocampo para su debida ratificación, modificación en lo 
relativo a la fracción i del artículo 8 de la ley orgánica 
de división territorial de michoacán; y la publicación en 
el periódico oficial del gobierno constitucional del estado 
de michoacán de ocampo.
acuerdo no. 96/2019

4. asuntos generales. no existieron asuntos generales a 
tratar.

por lo que no habiendo otro asunto que tratar, se dio 
por terminada la presente, siendo las 12:40 horas del día 
03 de abril 2019 en que se actúa; firmando al calce y al 
margen de conformidad los que en ella intervinieron para 
su debida y legal constancia. 

integrantes del honorable 
ayuntamiento de turicato

lic. elías sánchez garcía 
presidente municipal

c. yéssica godoy osornio

síndico municipal

c. ubaldo bustamante muñiz 
regidor

c. nancy e. morales villaseñor

regidora

c. oliverio ziranda cervantes 
regidor
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del Municipio de Turicato, integrándose y teniendo 
bajo su jurisdicción a las comunidades y poblaciones 
de Barranca Honda, Guangucha, Cruz de Atatos, Presa 
de Santa Cruz, La Angostura, La Joya de Santa Cruz, 
Cañada de Santa Cruz, Las Piedras, Alcantarranas, 
Atijo, La Parota de Atijo, Rancho Viejo, La Huerta, Los 
Tules, El Timbiriche, La Joya de Santa Cruz, La Noria, 
El Encuentro, Mata de Bejuco, El Uje y del Rincón del 
Guaje, del mismo municipio.

Artículo 2°. Se modifica en lo conducente la Ley 
Orgánica de División Territorial de Michoacán.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial del 
estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Notif íquese el presente decreto al 
Ayuntamiento del Municipio de Turicato, Michoacán, 
para conocimiento y trámites conducentes.

Tercero. El ayuntamiento deberá nombrar a las 
autoridades auxiliares de la Jefatura de Tenencia, en 
un plazo máximo de 60 días a la entrada en vigor del 
presente decreto, mismo que durará en su cargo por 
esta única ocasión hasta la conclusión de la actual 
Administración Municipal.

Palacio del Poder Legislativo. A 4 de diciembre 
de 2018.

Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales: Dip. Hugo Anaya Ávila, Presidente; Dip. 
Humberto González Villagómez, Integrante; Dip. 
Sergio Báez Torres, Integrante.

dependencias, entidades y unidades administrativas 
para el mejor cumplimiento de los programas de 
obras y servicios públicos municipales.”, por lo que 
el acuerdo se realizó de conformidad a la legislación 
en la materia.

La Comisión determino algunos criterios que 
si bien no están señalados aun en la ley, resultan 
pertinentes para establecer las nuevas tenencias 
y consisten en contar con al menos el 15% de la 
población, el 10% de las comunidades o rancherías 
del municipio, el 10% de los ingresos municipales 
vía recaudación del impuesto predial, y tener una 
población concentrada y a una distancia justificable 
de la cabecera municipal, lo cual haga pertinente la 
conformación de una nueva Tenencia, la cual deberá 
contar con las instalaciones y recursos mínimos para 
su adecuado funcionamiento, por lo que la Comisión 
exhorta a los municipios a tomar en cuenta estos 
criterios, al margen de estas recomendaciones esta 
Comisión determina que de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica Municipal, vigente, es 
procedente la solicitud realizada.

En cuanto a la solicitud de modificación de la Ley 
Orgánica de División Territorial de Michoacán y su 
debida publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo 
que se solicita por parte del Ayuntamiento de Turicato, 
en su oficio PMT/006/2019 Asunto: Solicitud de 
Elevación a Tenencia “Santa Cruz de Morelos”, dado 
que esta comisión cuenta con las atribuciones que le 
confieren los artículos 64 y 244 de la ley orgánica y de 
procedimientos de esta soberanía, y estando cubiertos 
los requisitos legales que estipulan los artículos 5°, 
6° y 32 en su apartado B en las fracciones II, V, VII, 
XIX y XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, puede por tanto presentar 
una iniciativa con carácter de dictamen en asuntos 
de su competencia y esta comisión de Fortalecimiento 
municipal y límites territoriales es competente para 
conocer y dictaminar del asunto en comento, de 
conformidad con el artículo 78 fracción XI de nuestra 
Ley Orgánica y de procedimientos de este Congreso.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 
las fracciones III y V del artículo 64 y de conformidad 
con los artículos 78, 245 y 246, todos de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, la siguiente Iniciativa con 
carácter de dictamen a la Ley Orgánica de División 
Territorial de Michoacán para quedar como sigue

Decreto

Artículo 1°. Se eleva a la categoría política de 
Tenencia a la comunidad de Santa Cruz de Morelos, 
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